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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNO DE DOCENCIA DE LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIUDAD DE COCINA, CON NÚMEROS DE EXPEDIENTE AC-2019-174 Y AC-2019-175 
EN EL CENTRO DE CUALIFICACIÓN TURÍSTICA DE MURCIA. 
 
TIPO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ARCHIVOS ELECTRONICOS: DOS. 

- ARCHIVO A CORRESPONDIENTE A CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR 
- ARCHIVO B CORRESPONDIENTE A CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
FECHA FIN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: PRESENTACIÓN MEDIANTE 
COMPARENCIA EN SEDE ELECTRÓNICA. LÍMITE EL 05/08/2019 A LAS 23:59 HORAS. 
 

ACTA Nº 1 
 
Siendo las 13:30 horas del día 03/09/2019, y estando reunidos los miembros de la mesa, titulares 
o suplentes que se indican a continuación, debidamente convocados la Presidenta Suplente de 
la mesa: 
 
Presidenta suplente:  Dª. María Caballero Belda 
Interventor suplente:  D. Fidel Palacios Muñoz. 
Vocal asesor jurídico:  D. Rafael Higuera Ruiz. 
Vocal suplente:   Dª María Isabel Sánchez Lozano. 
Vocal suplente:   Dª Lidia Nicolás López. 
Secretario suplente:  D. Juan Leopoldo Gonzalez Paños. 
 
El Orden del día es el siguiente:  
 
1.- Constitución de la mesa. 

2.- Comprobación de la presentación en plazo y forma de las proposiciones recibidas. 

3.- Comprobación de la integridad de la huella de los ficheros presentados relativos a la 

propuesta técnica a evaluar mediante criterios de juicios de valor. 

4.- Comprobación de la documentación presentada y apertura de las propuestas técnicas. 

5.- En su caso, nombramiento de la Comisión Técnica para realización del informe de la 

propuesta técnica en relación a los criterios evaluables mediante juicios de valor. 

6.- Ruegos y preguntas. 

7.- Aprobación del borrador del acta de sesión. 

 
1.- Constitución de la mesa. 

 Por la Presidenta se declara abierta la sesión. Excusan su asistencia los siguientes 

miembros titulares: D. Julio Vizuete Cano, D. Juan Pedro Marín Fernández, D. Manuel Aroca 
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Berengüi, D. José Simón Muñoz y Dª Juana María García Campos; que son sustituidos por sus 

respectivos suplentes. 

Con esto concluye el primer punto del orden del día. 

2.- Comprobación de la presentación en plazo y forma de las proposiciones recibidas. 

Por el Secretario se da lectura a los recibos emitidos por el Registro Electrónico Único, 
correspondientes a las licitadoras que han presentado proposiciones tal y como queda reflejado 
a continuación: 
 
2.1 LOTE 1  
 

Licitador/a  Nº Recibo Registro 1 envío Nº Recibo Registro 2 
envío 

Dentro 
de 
Plazo 

Huella 
Coincide 

Fichero A 
correcto 

ALBERTO 
HERNANDO 
MAGADÁN. 

2019-08-02 
11:52:02 
201990000236628 

2019-08-06 
07:42:04 
201990000238085 

SI SI 𝑆𝐼 

ÁNGEL ORTEGA 
JORGE 
 

2019-08-03 
17:54:31 
201990000237287 

2019-08-06 
09:46:52 
201990000238195 

SI NO 𝑆𝐼 

DIEGO JIMÉNEZ 
GUTIERREZ  

2019-07-31 
09:56:47 
201990000233758 

2019-08-06 
10:24:44 
201990000238271 

SI SI SI 

JUAN LUIS 
BUITRAGO PINA 

2019-08-02 
14:02:04 
201990000236 

2019-08-06 
10:28:37 
201990000238280 

SI SI NO 

 
El licitador Juan Luis Buitrago Pina, ha realizado un segundo envío, dentro del plazo en 

el que remite la huella digital correcta del fichero “Vida Laboral”, por lo que se considera que el 
envío es correcto. 
 
2.2 Lote 2 
 

Licitador/a  Nº Recibo Registro 1 envío Nº Recibo Registro 2 
envío 

Dentro 
de 
Plazo 

Huella 
Coincide 

Fichero A 
correcto 

ALBERTO 
HERNANDO 
MAGADÁN. 

2019-08-02 
12:01:07 
201990000236652 

2019-08-06 
07:49:01 
201990000238086 

SI SI 𝑆𝐼 

ÁNGEL ORTEGA 
JORGE 
 

2019-08-03 
17:59:58 
201990000237288 

2019-08-06 
09:52:01 
201990000238205 

SI NO 𝑆𝐼 

DIEGO JIMÉNEZ 
GUTIERREZ  

2019-07-31 
12:13:51 
201990000234089 

2019-08-06 
10:29:29 
201990000238282 

SI SI SI 

JUAN LUIS 
BUITRAGO PINA 

2019-08-02 
14:06:15 
201990000236982 

2019-08-06 
10:35:19 
201990000238295 

SI SI SI 
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2.3 Lote 3 
 

Licitador/a  Nº Recibo Registro 1 envío Nº Recibo Registro 2 
envío 

Dentro 
de 
Plazo 

Huella 
Coincide 

Fichero 
A 
correcto 

ANTONIA GABÍN 
ROMERO 
 

2019-08-05 23:28:37 
201990000238074 
 

2019-08-06 11:12:48 
201990000238355 

SI SI SI 

MARÍA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 
 

2019-08-04 01:17:07 
201990000237297 

2019-08-06 09:29:57 
201990000238158 

SI SI SI 

 
Con esto concluye el punto segundo. 

 

3.- Comprobación de la integridad de la huella de los ficheros presentados relativos a la 

propuesta técnica a evaluar mediante criterios de juicios de valor. 

A la vista de lo anterior, se observa que las huellas son correctas y coincidentes, excepto en el 

caso del licitador D. Ángel Ortega Jorge. 

La mesa por unanimidad acuerda, concederle un plazo de tres días hábiles, para que remita los 

ficheros correctos que se adecuen a las huellas recibidas. 

Con esto termina el punto tercero. 

 

4.- Comprobación de la documentación presentada y apertura de las propuestas técnicas. 

Dado lo establecido en el punto anterior, no es posible proceder a la comprobación de la 

documentación presentada, hasta que no concluya el plazo concedido para la contestación 

planteada en el punto anterior. 

 

Por lo tanto, el punto quinto del orden del día “5.- En su caso, nombramiento de la Comisión 

Técnica para realización del informe de la propuesta técnica en relación a los criterios evaluables 

mediante juicios de valor” queda sobre la mesa para una próxima reunión. 

Con esto concluye el punto cuarto. 

 

6.- Ruegos y preguntas. 

No hay. 

 

GO
NZ

AL
EZ

 P
AÑ

O
S,

 J
UA

N 
LE

O
PO

LD
O

CA
BA

LL
ER

O
 B

EL
DA

, M
AR

IA
PA

LA
CI

O
S 

M
UÑ

O
Z,

 F
ID

EL
 A

NG
EL

HI
GU

ER
A 

RU
IZ

, R
AF

AE
L

SA
NC

HE
Z 

LO
ZA

NO
, M

AR
IA

 IS
AB

EL
NI

CO
LA

S 
LO

PE
Z,

 L
ID

IA
18

/0
9/

20
19

 1
0:

56
:2

2
18

/0
9/

20
19

 1
2:

56
:2

8
18

/0
9/

20
19

 1
4:

26
:2

7
20

/0
9/

20
19

 1
5:

05
:3

2
23

/0
9/

20
19

 1
0:

28
:2

1
23

/0
9/

20
19

 1
0:

30
:1

7
Es

ta
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

) d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
. L

os
 fi

rm
an

te
s 

y 
la

s 
fe

ch
as

 d
e 

fir
m

a 
se

 m
ue

st
ra

n 
en

 lo
s 

re
cu

ad
ro

s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
99

24
d7

e-
dd

dc
-0

1e
6-

1c
f2

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

4 
 

 

7.- Aprobación del borrador del acta de sesión. 

Tras un breve receso para su redacción, el acta es aprobada por unanimidad de los asistentes, 
señalando la Secretaria que el proceso de firma de la misma, al ser electrónico no permitirá la 
coincidencia de fechas entre su aprobación y firma, de lo cual se dan por enterados los 
asistentes.  
 
Y sin más asuntos que tratar, y siendo las 14:00 horas, por el Presidente se levanta la sesión. Y 
para que quede constancia firman la presente todos los miembros asistentes a la reunión. 
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